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Oficio No. 939 
Villavicencio, 11 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua 

Ciudad 

 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2016-00566-00 
 Tipo de Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 Demandante:  JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ ÁVILA 
 Demandado:  LIDIA ALEXANDRA ARREPICHE LÓPEZ 
 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Conforme lo ordenado por éste Despacho en auto de fecha cuatro (04) de 
septiembre de 2020, me permito oficiarles para que se sirvan informar al Juzgado, 
si la valoración por psicología a las niñas MICHEL ZULIE y NICOL ZARAY 
GUTIÉRREZ ARREPICHE fijada dentro del presente proceso para el día 17 de 
marzo de 2020, se practicó, en caso afirmativo sírvanse enviar el resultado de la 
misma para poder continuar con el trámite del proceso. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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